
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00729 

 

Vista la documental allegada respecto a la aceptación al procedimiento de 
negociación de deudas del demandado Milton Jojani Miranda Medina en el 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., se 
insta al ejecutante para que en el término de tres (3) días exprese si el 
proceso lo desea continuar en contra del codemandado Crystian David 
Mendoza Celedón (art. 547 C.G.P.). 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-110 de 7 de julio de 2021 


